


1. Situación del mercado de trabajo

Mercado del trabajo

infantil

Su organización de empleadores conoce bien el mercado laboral en general;
pero es posible que no tenga un conocimiento profundo de la situación del
trabajo infantil. No es fácil llegar a conocer ese mercado (que es ilegal y, por
tanto, a menudo está oculto). En muchos países, las empresas que emplean
mano de obra infantil no suelen ser miembros de la organización nacional de
empleadores o sólo lo están de forma indirecta a través de su afiliación a
asociaciones empresariales constitutivas. Por ello, la organización de
empleadores deberá crear una guia de referencia. Las principales preguntas
que puede plantearse son:

� ¿Constituye el trabajo infantil un problema importante en el país?

� ¿Afecta únicamente a determinados sectores?

� ¿Se trata de un problema urbano o rural (o ambos)?

� ¿Trabajan esos niños principalmente en empresas informales o también en
empresas formales?

� ¿Radica el principal problema en los trabajadores que aún no han cumplido
la edad legal para trabajar o en aquellos que ya han rebasado dicha edad
pero realizan trabajos peligrosos?

Información de

IPEC, UNICEF y los

ministerios

relevantes

A través de la oficina de la OIT en el país y, más concretamente, mediante
aquellos funcionarios que se encargan del Programa InFocus sobre el Trabajo
Infantil (IPEC) y de sus proyectos puede obtenerse información de gran
utilidad. En su sitio web, IPEC proporciona abundante información sobre datos,
ratificaciones y memorias por país. Dicho sitio web puede ser un punto de
partida útil (http://www.ilo.org/ipec/lang--es/index.htm).
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Los funcionarios de la OIT y OIE también podrían proporcionarle información y
conocimientos sobre el alcance y la naturaleza del problema del trabajo infantil
en su país, así como quiénes son las principales partes interesadas y cuáles
son las actividades que se realizan al respecto. Otras fuentes importantes de
información son UNICEF y el ministerio nacional encargado de la cuestión del
trabajo infantil (a menudo, el Ministerio de Trabajo).

2. Situación jurídica

Convenios y leyes Un aspecto clave de la situación es el marco jurídico nacional, que establece
qué tipos de tareas entran dentro de la categoría de “trabajo infantil”. Para
poder brindar un buen asesoramiento a sus empresas miembros, es
necesario que la propia organización de empleadores comprenda bien cuáles
son las obligaciones legales. Entre los aspectos clave se incluyen los
siguientes:

� ¿existen leyes nacionales relativas al trabajo infantil o leyes conexas que
definan las tareas que pueden realizar los niños y las que no?

� ¿el país ha ratificado el Convenio núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima?

� ¿el país ha ratificado el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las peores
formas de trabajo infantil?

� ¿a nivel nacional se ha acordado con los interlocutores sociales una lista
sobre las actividades que constituyen “trabajo peligroso”?

Con respecto a los convenios internacionales, la organización de empleadores
ha de entender en qué difieren las leyes nacionales de las disposiciones
generales de los convenios. Ello será especialmente importante en las
negociaciones con firmas extranjeras y compradores internacionales.

3. Situación de las organizaciones

Una tercera cuestión es la situación de las organizaciones. Es probable que a
su organización le interesaría conocer qué otros organismos trabajan
activamente en la lucha contra el trabajo infantil. Las organizaciones pueden
subdividirse, a grandes rasgos, en cuatro grupos:

� Gobierno: ¿Se empeña activamente el gobierno en lograr el efectivo
cumplimiento de la legislación relativa al trabajo infantil? ¿Qué ministerios u
organismos gubernamentales trabajan en ello? ¿Desempeña el Ministerio
de Educación un papel decisivo? ¿Toman parte también las autoridades
locales o los dirigentes de las comunidades?

� Organizaciones no gubernamentales: ¿Qué organizaciones no
gubernamentales locales, nacionales o internacionales trabajan
activamente en la lucha contra el trabajo infantil en su región? ¿Existen
grupos de presión que realicen un seguimiento del problema, o bien grupos
que puedan ayudar a las empresas y a las organizaciones de empleadores
a apartar a los niños de los centros de trabajo y ayudar a sus padres a
obtener mayores ingresos?

� Organizaciones internacionales: ¿Hay una presencia activa en su país de
las Naciones Unidas (incluidos la OIT, el UNICEF o la Organización
Internacional para las Migraciones)? En el caso de que se esté llevando a
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cabo un programa de IPEC-OIT en su país, es muy posible que sus
responsables deseen colaborar con una organización de empleadores.

� Asociaciones empresariales: ¿Qué otros grupos empresariales (incluidas
las asociaciones sectoriales) se empeñan activamente en la lucha contra el
trabajo infantil en el país? ¿Son miembros constitutivos de la organización
de empleadores? ¿Existen buenas relaciones de trabajo entre su
organización y dichas asociaciones? ¿Hay asociaciones locales de
empresas o inversores extranjeros que colaboran en la lucha contra el
trabajo infantil?

Partes interesadas

en el ámbito local

Aunque las citadas organizaciones son las más importantes, cada país y cada
zona tienen su propio conjunto de organizaciones. Por ejemplo, los
responsables de un proyecto de lucha contra el trabajo infantil de la OIT en el
sector del calzado en Indonesia descubrieron que una asociación local de
profesores estaba interesada en colaborar. Tras hallar a los niños que tenían
un bajo rendimiento en la escuela y corrían el peligro de abandonar el sistema
educativo, los profesores les dieron clases adicionales para mejorar sus
resultados y mantenerles en la escuela. Asimismo, los niños que ya habían
abandonado el sistema educativo recibieron clases de recuperación, a fin de
ponerse al día y reintegrarse en el sistema educativo formal. El apoyo
educativo fue un componente del proyecto multidisciplinario en el que
participaron diversas organizaciones.

4. Situación de los consumidores y de los compradores

Los requerimientos

de los compradores

pueden ser más

elevadas que lo

dispuesto en la

legislación

Otro elemento clave de la situación es el tipo de requerimientos de los
compradores y consumidores nacionales e internacionales de los productos
elaborados por las empresas miembros de su organización de empleadores.
En este apartado se analizan conjuntamente a los compradores y a los
consumidores, ya que los compradores responden o se anticipan a la presión
que sobre ellos ejercen los consumidores. Existen dos razones principales por
las que una organización de empleadores y sus miembros han de conocer las
normas de los compradores y de los consumidores. En primer lugar, mientras
que la legislación nacional proporciona las normas mínimas relativas al trabajo
infantil, es posible que los compradores hayan establecido normas más
elevadas. Por ejemplo, muchas de las grandes empresas requieren que ningún
menor de 18 años trabaje en sus fábricas o plantaciones proveedoras,
independientemente de que el trabajo sea considerado peligroso o no.

Variedad de

requerimientos de

los compradores

La segunda razón para conocer las normas de los compradores es que,
lamentablemente, a menudo cada uno de ellos tiene sus propias normas. Por
ejemplo, algunos compradores no permiten que ningún menor de 18 años
trabaje para sus proveedores. Otros compradores siguen las normas
establecidas en el Convenio núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima. Otros
más aceptarán lo dispuesto en la legislación nacional del país en el que el
productor tenga su sede. También es posible que los compradores utilicen
definiciones distintas sobre la noción de “trabajo peligroso” (por ejemplo, en
relación con las sustancias químicas o la maquinaria). Esta variedad de
requerimientos puede complicar el trabajo de los productores y sus relaciones
son los compradores. Una organización de empleadores debe adquirir una
visión de conjunto de las diversas normas y de cómo se aplican en los
distintos sectores. Esa información puede ayudar a decidir si es necesario
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formular una estrategia general o sectorial, y/o prestar apoyo a las empresas
que mantienen relaciones con diversos tipos de compradores.

Algunas preguntas clave a este respecto pueden ser las siguientes:

� ¿Son más estrictos los requerimientos de los compradores y de los
consumidores en comparación con lo dispuesto en la legislación nacional?

� ¿Varían los requerimientos de los compradores según los sectores? ¿Son
más estrictos, por ejemplo, los compradores del sector textil que los del
sector cafetalero?

� ¿Han reprochados los productores la variedad de requerimientos de los
compradores?

� ¿Se ha buscado una coordinación entre los distintos compradores, a fin de
llegar a un acuerdo en un conjunto único de requerimientos?

¿Son un problema

las normas

elevadas?

Una vez que la organización de empleadores haya establecido su estrategia,
es posible continuar y mantener conversaciones más específicas con los
productores y los compradores. En esta fase del proceso, es importante
anticipar si el hecho de que los requerimientos sean más elevadas que lo
dispuesto en la legislación nacional puede constituir un problema. Asimismo,
la organización de empleadores tal vez desee decidir si puede desempeñar un
papel de coordinación entre los productores (o asociaciones sectoriales) y los
compradores.
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Aprender haciendo

Seguir aprendiendo El estudio preliminar de cuestiones y partes interesadas permitirá que la
organización de empleadores trace una estrategia para seguir adelante. No
obstante, es muy posible que la organización de empleadores no logre
conocer todo lo necesario con su primer “análisis de la situación”. Se
obtendrán grandes enseñanzas durante el proceso de iniciación de la
ejecución de la estrategia y de cooperación con las empresas miembros, los
gobiernos y las múltiples partes interesadas. En efecto, llegar a entender
verdaderamente el panorama requerirá algunos años. Por ello, la organización
de empleadores debería estar preparada para incorporar en su estrategia
nuevos conocimientos y enseñanzas. “Aprender con la práctica” no es sólo un
valioso principio utilizado para favorecer el aumento de la productividad entre
los trabajadores y las empresas, sino un principio que deben seguir las
organizaciones de empleadores en el proceso de contribución a la eliminación
del trabajo infantil.
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� Recuadro 1

Lista de comprobación: preguntas clave sobre la “situación”

Mercado de trabajo

� ¿Constituye el trabajo infantil un problema importante en el país?

� ¿Afecta únicamente a determinados sectores?

� ¿Trabajan principalmente esos niños en empresas informales o formales?

� ¿Radica el principal problema en los trabajadores que aún no han cumplido la edad legal
para trabajar o en aquellos que ya han rebasado dicha edad pero realizan trabajos
peligrosos?

Aspecto jurídico

� ¿Existen leyes nacionales relativas al trabajo infantil en las que se definan las tareas que
pueden realizar los niños y las que no? ¿Cuáles son las disposiciones y las definiciones?

� ¿Ha sido ratificado el Convenio núm. 138 de la OIT sobre la edad mínima?

� ¿Ha ratificado el país el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las peores formas de trabajo
infantil?

� ¿Se ha acordado con los interlocutores sociales una lista sobre las actividades que
constituyen “trabajo peligroso”?
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Organizaciones

� ¿Se empeña activamente el gobierno en lograr el cumplimiento efectivo de la legislación?
¿Qué ministerios u organismos gubernamentales trabajan en ello? ¿Desempeña el
Ministerio de Educación un papel decisivo? ¿Qué sucede con los consejos o juntas locales?

� ¿Qué organizaciones no gubernamentales locales, nacionales o internacionales trabajan
activamente en la lucha contra el trabajo infantil en su región? ¿Existen grupos de presión
o influencia que realicen un seguimiento del problema, o bien grupos que puedan ayudar a
las empresas y a las organizaciones de empleadores a apartar a los niños de los centros
de trabajo y ayudar a sus padres a obtener mayores ingresos?

� ¿Hay una presencia activa en su país de las Naciones Unidas (incluidos la OIT, el UNICEF
o la Organización Internacional para las Migraciones)?

� ¿Qué otros grupos empresariales (incluidas las asociaciones sectoriales) se empeñan
activamente en la lucha contra el trabajo infantil en el país? ¿Son miembros constitutivos
de la organización de empleadores?

Compradores y consumidores

� ¿Son más estrictos los requerimientos de los compradores y de los consumidores en
comparación con lo dispuesto en la legislación nacional?

� ¿Varían los requerimientos de los compradores según los sectores? ¿Son más estrictos,
por ejemplo, los compradores del sector textil que los del sector cafetero?

� ¿Han reprochado los productores la variedad de requerimientos de los compradores?

� ¿Se ha buscado una coordinación entre los distintos compradores, a fin de llegar a un
acuerdo en un conjunto único de requerimientos?
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Elección de un objetivo y
diseño de una estrategia

Considerar la

colaboración con

terceros

Una vez obtenido el primer análisis de la situación sobre el problema del
trabajo infantil, su organización puede fijarse un objetivo y trazar una
estrategia. El objetivo elegido y la estrategia dependerán obviamente de la
situación del problema del trabajo infantil en el país. También dependerán de
los recursos de la organización y del tipo de colaboración que ésta logre
establecer con grupos locales, donantes y organizaciones internacionales. La
organización de empleadores no tiene por qué hacerlo todo por sí sola y, de
hecho, es preferible que trabaje con otras organizaciones para aprovechar su
apoyo y experiencia al respecto.

¿Debe ser un

documento

integral?

La estrategia no tiene por qué traducirse en un documento detallado, integral y
completo. Lo más importante es que proporcione a la organización algunas
orientaciones sobre el papel que asumirá, los problemas que abordará y las
asociaciones en las que se apoyará. Las acciones que llevan a cabo las
organizaciones de empleadores son importantes, y el documento estratégico
constituye un apoyo a dichas acciones.

El proceso

Aclaración de los

objetivos

Adición de

elementos

operativos

Asignación

presupuestaria y

de personal

Gran parte de las organizaciones de empleadores no precisa asesoramiento
sobre cómo establecer un objetivo y formular una estrategia. El proceso es
similar al utilizado para otras cuestiones, especialmente las cuestiones
sociales. Un grupo de personas de la organización se reúne para examinar la
información obtenida mediante el estudio realizado en la etapa anterior. Se
establece y debate un objetivo. Se abre el debate a otros miembros del
personal de la organización y posiblemente a uno o varios miembros del
Consejo de Administración. Se añaden algunos componentes operativos y se
concreta aún más el objetivo. La propuesta empieza a tomar cuerpo y se
mantienen consultas más amplias, tanto entre los miembros de la
organización como con otras organizaciones. Se realiza una estimación de los
costos con respecto al tiempo de trabajo del personal, los recursos
económicos y posibles contrataciones. Se desarrolla y revisa una estrategia
más completa, tanto internamente como con colaboradores externos. Por
ejemplo, puede solicitarse la opinión y contribución de una reconocida
organización no gubernamental local. También puede solicitarse la opinión de
la OIT, el UNICEF o la OIE.
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Aceptación Por último, se presenta la estrategia al Consejo de Administración. Ésta puede
incluir un plan operativo y la evaluación de los recursos y de la dotación de
personal que serán necesarios. Es posible que los miembros del Consejo
deseen realizar alguna modificación, tras lo cual procederán a su aprobación.
Se da entonces inicio a la fase de ejecución de la estrategia. Más adelante, en
algún momento (posiblemente al cabo de seis meses o un año) se revisará el
objetivo y la estrategia, se estudiarán los éxitos, los fracasos y retos, y se
modificará nuevamente la estrategia.

Proceso de la

estrategia versus

contenido de la

estrategia

Éste era el proceso. Para establecer el contenido o los componentes de la
estrategia, la organización de empleadores necesitará más ayuda, sobre todo
si su personal no está familiarizado con la cuestión. En los siguientes tres
capítulos de esta guía se ofrecen algunas sugerencias sobre el contenido, que
se denominarán “opciones para la acción”.

Elaboración según la propia estrategia

Pertinencia No es posible establecer aquí una estrategia para su organización de
empleadores; es algo que debe hacer la misma organización. Esa estrategia
dependerá del objetivo, la situación de la cuestión en su país y las acciones
emprendidas individualmente por sus miembros y otras partes interesadas.
Dependerá, asimismo, de los recursos, la capacidad y los objetivos de su
organización de empleadores. En el recuadro 2, se ofrece una lista general de
lo que se debe y no se debe hacer cuando se formula una estrategia.
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� Recuadro 2

Formulación de su estrategia

¿Qué hacer? ¿Qué no hacer?

� Mantenga amplias consultas antes de establecer la estrategia.

� Aproveche las prácticas óptimas de algunas empresas.

� Evalúe de forma realista el tiempo y los costos de la estrategia.

� Designe a una persona de contacto para la cuestión del trabajo infantil en su
organización.

� Considere su papel en relación con el de los trabajadores y el gobierno.

� No establezca su estrategia demasiado pronto; deje que evolucione; modifíquela.

� No niegue públicamente que el problema existe.

� No desestime la importancia de los compradores internacionales.

� No reprenda a sus miembros (más bien, convénzalos y ayúdelos).

� No trabaje en solitario (busque alianzas, incluso con las organizaciones no
gubernamentales).



Varias hipótesis A continuación se considerarán cuatro posibles situaciones o hipótesis y qué
tipo de estrategia podría aplicar una organización de empleadores en esos
casos. También es posible que una organización de empleadores deba
responder a varias de esas situaciones al mismo tiempo. Por otro lado,
algunas organizaciones de empleadores han adoptado una actitud activa y han
establecido estrategias integrales nacionales. Un buen ejemplo es la
organización de empleadores de Colombia, que ha establecido una estrategia
basada en cuatro componentes: i) desarrollo institucional, ii) investigación, iii)
sensibilización y iv) acción directa. Las principales características de esta
estrategia figuran en el recuadro 3.
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� Recuadro 3

Una estrategia basada en cuatro pilares - Colombia

La Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI) ha adoptado un enfoque
sistemático para la eliminación del trabajo infantil, basado en cuatro pilares:

Desarrollo institucional

� adopción de un código de conducta que todos los miembros deben cumplir (y que
incluye la obligación de eliminar las peores formas de trabajo infantil y proteger a los
niños que trabajan);

� participación en el comité interinstitucional nacional;

� apoyo a instituciones sociales que proporcionan formación y trabajan en la mejora de
las condiciones laborales de los jóvenes;

� divulgación de prácticas óptimas en la comunidad empresarial.

Investigación

� creación de una base de datos estadísticos nacionales e internacionales;

� recopilación de documentación (sobre prácticas óptimas, legislación, normas
internacionales, etc.);

� facilitación de información sobre instituciones y fundaciones con las que las empresas
pueden cooperar en su labor social.

Sensibilización

� creación de un logotipo que simboliza el compromiso de la Asociación, así como el de
sus miembros, en la eliminación del trabajo infantil;

� utilización de los medios de comunicación para difundir información sobre los
derechos de los niños y sobre los compromisos nacionales e internacionales.



Cuatro hipótesis

1. Asistencia

individual a las

empresas

En la primera hipótesis, una organización de empleadores llega a la conclusión
de que solamente puede dedicar limitados recursos internos a esta cuestión y
que su personal cuenta con escasos conocimientos al respecto. También es
posible que la organización esté demasiado ocupada cumpliendo sus muchas
otras funciones. En este caso, puede optar por desempeñar una función
asesorativa, proporcionando información y asesoramiento individual a las
empresas. Se trata de facilitar información básica sobre las obligaciones
impuestas por la legislación nacional, los principales convenios
internacionales sobre trabajo infantil y los aspectos que deben tenerse en
cuenta a la hora de apartar a los niños del trabajo. También podría poner en
contacto a esa empresa con organizaciones locales e internacionales que
puedan ayudarla a reducir su problema de trabajo infantil u obtener el
certificado de que no emplea mano de obra infantil.

2. Respuesta a los

problemas

sectoriales

En la segunda hipótesis, los miembros de una organización de empleadores
afrontan un problema de trabajo infantil. Es posible que éstos se concentren
en un mismo sector de exportación. Han recibido críticas y ello ha provocado
que su cuota de mercado se esté reduciendo. En gran parte, los niños no
trabajan para las empresas miembros, sino para sus proveedores. En este
caso, la organización de empleadores puede trabajar directamente con las
empresas de dicho sector para crear un programa que resuelva el problema.
Ello puede implicar que muchos niños dejen de trabajar, lo que a su vez
requerirá la cooperación de las autoridades locales, las escuelas y otras
partes interesadas. Podría establecerse un programa de etiquetado social y de
certificación, en el que participaran los proveedores.
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Acción directa

� cooperación con grupos de niños y jóvenes trabajadores cuyas características sociales
y laborales les permiten lograr un impacto nacional en materia de sensibilización;

� establecimiento de alianzas con organizaciones internacionales y organizaciones no
gubernamentales que trabajan en la formulación y ejecución de una estrategia
nacional;

� colaboración con universidades para introducir el tema del trabajo infantil en los
planes de estudios universitarios;

� participación en un proyecto de la OIT sobre las peores formas de trabajo infantil en la
colecta de basura, las minas de carbón, los niños de la calle y los trabajadores
portuarios.

Fuente: Asociación Nacional de Empresarios de Colombia. www.andi.com.co.



3. Participación en

el diálogo social y

en los cambios

legislativos

La organización de empleadores de un país en el que no se han promulgado
leyes sobre el trabajo infantil deberá asumir un papel muy distinto. En este
caso, representará a la comunidad empresarial en el diálogo tripartito con el
gobierno y con las organizaciones de trabajadores para la formulación de una
política y un marco legal sobre el trabajo infantil. Ello puede obedecer al deseo
del gobierno o de otras partes interesadas de ratificar el Convenio núm. 138
de la OIT sobre la edad mínima o el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las
peores formas de trabajo infantil. También es posible que una organización de
empleadores se encuentre ante la situación de que el país ya ha ratificado
esos convenios, pero debe decidir (junto con los interlocutores sociales) la
lista de actividades que constituyen “trabajo peligroso” para los menores de
18 años, tal como exige el Convenio núm. 182 de la OIT.

4. Proyectos

proactivos

La organización de empleadores también podría adoptar una actitud menos
reactiva y más activa. El impulso para actuar puede proceder de la propia
organización o de un ímpetu cogenerado con donantes y organizaciones
internacionales. En lugar de intentar satisfacer a los compradores de un
determinado sector, los esfuerzos podrían centrarse en reducir el problema
general del trabajo infantil (incluido en la economía informal, donde tiende a
concentrarse). Las actividades de presión y las campañas públicas de
sensibilización también pueden formar parte de esos esfuerzos. Dichas
actividades requieren un mayor grado de planificación, así como asegurar la
financiación adecuada.
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Opciones para la acción

� Opción 1: facilitar información y prestar asesoramiento

� Opción 2: promover el diálogo y la toma de conciencia

� Opción 3: realizar programas

Opción 1: facilitar información y
prestar asesoramiento

Numerosas

preguntas

El trabajo infantil puede ser una cuestión muy confusa para el propietario de una
empresa tradicional. Puede darse el caso que éste no conozca cuál es la edad
legal para trabajar o cómo se define la noción de “trabajo peligroso” para los
menores de 18 años. Por otro lado, aquellos que están empleando a niños,
pueden sentir cierta preocupación porque no saben qué hacer con ellos. ¿Deben
simplemente despedirles o tienen algún tipo de responsabilidad hacia ellos? ¿Qué
organización puede ayudarles a asegurar el bienestar de los niños despedidos?

Primer punto de

contacto

Una organización de empleadores puede ser, para sus miembros, el primer
punto de contacto y de información sobre estas cuestiones. Puede
proporcionar ayuda, con una perspectiva empresarial y de forma confidencial,
a una empresa. Esta última también puede colaborar con otras
organizaciones, pero la organización de empleadores puede aconsejarle a
quién contactar y qué tipo de acciones incluir en su estrategia.

Dar a conocer los

servicios de la

organización de

empleadores

Si bien las empresas pueden acudir a su organización de empleadores en
busca de apoyo, no hay garantía de que lo hagan espontáneamente. Es
posible que las empresas miembros no asocien fácilmente a su organización
con la cuestión del trabajo infantil. Si ése es el caso, tal vez convendría que la
organización de empleadores estudiara la posibilidad de aumentar la
visibilidad de su labor entre sus miembros en ese ámbito menos tradicional.
Es decir, promover sus servicios entre sus miembros, pero también
consideran hacerlo de forma más amplia.

Centro de

conocimientos

especializados

En su calidad de organismo colectivo, una organización de empleadores puede
desempeñar un papel eficaz en la recopilación de información y en la creación
de una base de conocimientos especializados y de experiencias. Puede ser
que, en última instancia, éste sea el único papel que desempeñe en el ámbito
de la lucha contra el trabajo infantil. Por otro lado, también puede formar parte
de una labor más amplia y más integrada.
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En este capítulo se proporcionan consejos básicos sobre cómo reforzar el
papel informativo y de asesoramiento de una organización de empleadores. El
capítulo se estructura en torno a las siguientes actividades:

� Preliminar: designar una persona de contacto

� Facilitar información
Información sobre la legislación
Información relativa a los compradores internacionales
Información en materia de certificación

� Brindar asesoramiento
Asesoramiento básico ofrecido por la persona de contacto de la
organización de empleadores
Difusión de buenas prácticas
Ayuda en la elección de los socios
Asistencia en la formulación de códigos de conducta

1. Preliminar: la persona de contacto

Ampliar los

conocimientos

especializados del

personal de la

organización de

empleadores

En el marco de su estrategia, una organización de empleadores puede
designar a un miembro del personal como punto de contacto dentro de la
organización para tratar las cuestiones relacionadas con el trabajo infantil. Lo
ideal sería que esa persona tuviera cierta experiencia sobre esas cuestiones,
pero, en cualquier caso, el hecho de designar a alguien permitirá que adquiera
conocimientos especializados en la materia. La decisión de que esa persona
se dedique a tiempo completo a la cuestión del trabajo infantil o que sólo sea
una más de sus responsabilidades dependerá del tamaño de la organización
de empleadores y del tipo de solicitudes que se reciban de los miembros. Por
ejemplo, la Asociación de Empresarios de Ghana ha establecido una Oficina
para el Trabajo Infantil y ha designado a un miembro de su personal como
persona de contacto. Además de responder a las preguntas concretas de sus
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miembros, una persona de contacto también puede desarrollar actividades
más proactivas en el ámbito del trabajo infantil y colaborar con otros miembros
del personal. Los distintos miembros del personal que se dediquen a esta
cuestión pueden formar un equipo para la eliminación del trabajo infantil.

2. Facilitar información

a. Información sobre la legislación

Explicar claramente

cuáles son las

obligaciones

legales

En una primera instancia, los miembros necesitarán conocer las disposiciones
pertinentes de las leyes relativas a la infancia y al trabajo. Les puede resultar
muy útil disponer de copias de las leyes y (si éstas son difíciles de entender)
resúmenes de las mismas. Saber cuál es la edad legal suele ser bastante
sencillo, pero lo más complicado son las definiciones del volumen de trabajo
que un menor puede realizar (trabajo ligero a tiempo parcial o después de las
horas lectivas). Además, en función de la legislación nacional, también puede
existir el problema de la definición de “trabajo peligroso”, sobre todo para
aquellos niños que ya han superado la edad legal para trabajar pero que
todavía no han cumplido los 18 años. La organización de empleadores, que
también puede contar con asociaciones sectoriales entre sus miembros,
puede recopilar las definiciones de “trabajo peligroso” en los distintos
sectores o poner en contacto a sus miembros con las asociaciones
sectoriales.

Texto legislativo Una forma de proporcionar información sobre la legislación nacional es incluir
el texto de las leyes nacionales correspondientes (o un resumen de éstas) en
la contracubierta de la Guía II de este conjunto de guías.

b. Información relativa a los compradores internacionales

Políticas de los

compradores

Su organización de empleadores tal vez deba asumir una función más amplia e
informar a los miembros sobre el cambio de actitudes con respecto al trabajo
infantil. Es posible que, en el pasado, los compradores (las grandes empresas
nacionales y los compradores internacionales) no estuvieran al corriente de las
prácticas de trabajo infantil en sus cadenas de suministro o cerraran los ojos ante
tal situación. Pero en este último decenio y, sobre todo, en los últimos cinco años
ha aumentado notablemente la atención que se presta a esta cuestión. Los
requerimientos se han vuelto más estrictos. Su organización de empleadores
puede asumir la función de hablar con los compradores, informarse sobre los
cambios de actitudes y referir dichos cambios a sus miembros. Las asociaciones
sectoriales pueden desempeñar un papel especialmente importante a este
respecto, ya que el problema del trabajo infantil tiende a atraer la atención desde
una perspectiva sectorial. Sus miembros también deben saber que los
requerimientos de los compradores internacionales a menudo son más estrictos
que lo dispuesto en la legislación nacional.

Presión sobre los

productores de

bienes básicos

En algunos casos, las organizaciones de empleadores pueden prestar apoyo a
los miembros que lo soliciten, para responder a las presiones procedentes de
los compradores internacionales. Por ejemplo, la Federación de Empresarios
de Uganda ha llevado a cabo proyectos en zonas de cultivo de té y de café
para eliminar el trabajo infantil. Los productores de estos productos se ven
presionados por los compradores extranjeros que exigen que no se utilice
mano de obra infantil para elaborarlos.
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c. Información en materia de certificación

¿Cómo pueden

certificarse las

empresas?

Es posible que sus miembros estén interesados en lograr la certificación de que
sus productos han sido elaborados sin emplear mano de obra infantil. Ello ayudará
a los productores que deseen abastecer a los compradores internacionales. La
organización de empleadores puede asumir la función de informar a las empresas
sobre los tipos de certificación existentes en sus respectivos sectores (tanto a
escala nacional como internacional) y los beneficios e inconvenientes de cada uno
de ellos (para un análisis de los distintos tipos de certificación, consulte la Guía II).
Algunas organizaciones van más allá y desarrollan su propio programa de
etiquetado. Así ha ocurrido en un gran distrito industrial de fabricantes de zapatos
en Franca (Brasil), donde la asociación local de empresarios ha creado una
etiqueta que se adhiere a las cajas de zapatos de aquellos productores que han
recibido la certificación de no emplear mano de obra infantil. En el recuadro 9, que
figura en el último capítulo (Opción 3: Ejecución de programas), se ofrecen todos
los detalles de este ejemplo.

3. Brindar asesoramiento

Brindar orientación Además de facilitar simple información, una organización de empleadores puede
prestar asesoramiento a sus miembros con respecto al trabajo infantil. Ese
asesoramiento puede ser personalizado, es decir, por parte de un miembro del
personal de la organización de empleadores al propietario o gestor de una empresa.
Pero la organización de empleadores también puede ejercer una función de
facilitación, esto es, promover el asesoramiento entre los miembros, especialmente
entre aquellos que han logrado con éxito que los niños dejen de trabajar para sus
empresas y aquellos que todavía deben hacerlo. Los tipos de asesoramiento
pueden dividirse en tres grandes categorías, tal como se propone a continuación.

a. Asesoramiento básico ofrecido por la persona de contacto

de la organización de empleadores

Persona de

contacto

Además de facilitar información, la persona de contacto en materia de trabajo
infantil puede servir para prestar asesoramiento básico como, por ejemplo, los
consejos proporcionados en la Guía II de este conjunto de guías: dejar de contratar
nueva mano de obra infantil; aplicar estrategias para comprobar la edad de los
solicitantes de empleo antes de su contratación; apartar a los niños de las tareas
peligrosas; impulsar actividades que puedan incrementar los ingresos familiares;
averiguar si los costos de escolarización representan un obstáculo; o hallar
organizaciones que puedan ayudar a mejorar los ingresos familiares.

La persona de contacto no podrá resolver los problemas de todas las
empresas, por lo que tal vez sería necesario formular estrategias más
elaboradas. Sin embargo, la persona de contacto puede ofrecer algunas
orientaciones y sugerir soluciones utilizadas por otras empresas.

b. Difusión de buenas prácticas entre las propias empresas

Documentar las

buenas prácticas

Las empresas pueden aprender enormemente de los ejemplos de otras empresas.
De este modo pueden averiguar qué es lo que realmente funciona y cómo han
afrontado otras empresas problemas similares. Por consiguiente, la organización de
empleadores puede desempeñar un papel importante documentando los ejemplos
de buenas prácticas de las empresas miembros y difundiéndolos entre los demás
miembros. Ello se puede hacer de forma impresa o a través del sitio web.
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Diálogo entre los

miembros

También se puede animar a los miembros a dialogar entre ellos sobre esta
cuestión. El networking entre miembros puede ser enormemente importante y
puede permitir que una “buena práctica” de una empresa sirva de respuesta a
las preocupaciones y a los problemas de otra empresa que quiere actuar
correctamente, pero que teme las repercusiones económicas o una publicidad
negativa. Las reuniones entre miembros pueden organizarse como actividades
paralelas de otros eventos de la organización de empleadores o como
seminarios o eventos reservados. Las empresas que poseen ejemplos de
buenas prácticas pueden presentar sus programas y estrategias en esos
seminarios y ofrecerse para trabajar en red con las empresas que desean
saber más al respecto.

c. Resolución de desacuerdos entre los miembros

Distintos puntos

de vista

Es posible que uno o varios miembros no estén de acuerdo con la política
sobre trabajo infantil de la organización de empleadores. Algunos pueden
considerar que aplicar dicha política les pone en una situación de desventaja
con respecto a sus competidores. También pueden surgir otros desacuerdos.
Algunos podrían oponerse a que la organización dedique recursos a esta
cuestión. Otros pueden mostrarse en desacuerdo con la posición establecida
en la política sobre la edad mínima para trabajar, el volumen admisible de
trabajo estacional o a tiempo parcial o la definición de “trabajo peligroso”.
Cabe esperar que se produzcan estos desacuerdos; los miembros no siempre
compartirán las mismas opiniones sobre algunas cuestiones.

Facilitar el debate Parte de la solución reside en facilitar un debate y un diálogo adecuados en el
seno de la organización. Podría ser conveniente solicitar, de tanto en tanto, la
opinión de los miembros para establecer la posición de la organización. También
se podría someter a votación, durante la reunión anual, la aprobación (o rechazo)
de una determinada posición o estrategia de la organización. Sin embargo, lo que
es indiscutible es que los miembros deben respetar la legislación vigente.
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Persuasión Si un miembro se niega a respetar la legislación y sigue contratando mano de
obra infantil, puede ser necesario adoptar alguna medida al respecto. El
personal y los miembros de la organización pueden intentar persuadir,
utilizando los argumentos expuestos en el capítulo de introducción (legalidad,
acceso a los mercados, productividad y actuación correcta). Además, otro
miembro puede actuar como mentor y ayudar a dicha empresa a reducir su
dependencia del trabajo infantil. Una estrategia más amplia puede incluir una
acción para reducir, de forma más general, el trabajo infantil en el sector de la
empresa en cuestión.

d. Consejos en la elección de los socios

Encontrar buenos

socios

El tercer tipo de asesoramiento consiste en aconsejar a las empresas
miembros sobre socios respetados y fiables para colaborar en actividades
conjuntas destinadas a reducir el trabajo infantil. En muchos casos, se tratará
de organizaciones no gubernamentales que pueden prestar asesoramiento y
apoyo a las empresas para apartar a los niños del trabajo. Es posible que las
empresas también deseen asesoramiento para encontrar socios en el ámbito
del seguimiento y la acreditación (si desea más detalles al respecto, consulte
el Paso 8 “Auditoría, seguimiento y certificación” de la Guía II), Los consejos o
asociaciones escolares (que pueden ayudar a que los niños no abandonen la
escuela), los medios de comunicación (que pueden incrementar la
concienciación pública) y los organismos o donantes internacionales (sobre
todo aquellos que pueden estar ejecutando proyectos en la zona donde está
situada la empresa) pueden ser otros posibles socios.

Reducir el costo de

buscar alianzas

La organización de empleadores puede compartir sus experiencias (y las de
sus miembros) con respecto a esos posibles socios. Ello permitirá a la
empresa ahorrar bastante tiempo y energías (en lo que podría definirse como
“el costo de buscar alianzas” para lograr una colaboración eficaz). Este tipo de
asesoramiento por parte de la organización de empleadores puede ayudar a
que la empresa actúe más rápidamente y aplique una estrategia más eficaz, al
contar con un socio idóneo.

Nota sobre la publicidad y la confidencialidad

Punto de contacto

inicial seguro

A menudo las grandes empresas internacionales desean que el público sepa
que se abastecen de proveedores que no emplean mano de obra infantil. Sin
embargo, las empresas nacionales (sobre todo las más pequeñas) prefieren
generalmente una mayor discreción. Sólo desean asegurarse de que actúan
de conformidad con la ley y, si es posible, en el respeto de las normas
establecidas internacionalmente en el sector o por sus propios compradores.
Además, las empresas que efectivamente emplean mano de obra infantil
desearán evitar todo tipo de publicidad, al tiempo que buscan soluciones
adecuadas. En consecuencia, acudirán a la organización de empleadores,
porque es su organización y porque comprende cuáles son sus
preocupaciones empresariales. Con la prestación de servicios de
asesoramiento, la organización de empleadores puede cimentar una
reputación de confidencialidad y fuente de conocimientos especializados,
logrando la confianza de sus miembros en el ámbito del trabajo infantil.
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Opción 2: Cabildeo, facilitación del
diálogo y toma de conciencia

Papel clave en el

diálogo social

La función principal de una organización de empleadores es la del cabildeo en
las políticas gubernamentales. Asimismo, representar a sus miembros en el
diálogo con otros interlocutores, tales como las organizaciones de
trabajadores (sindicatos), las organizaciones no gubernamentales, las
instituciones educativas y los medios de comunicación. Como tal, una
organización de empleadores puede contribuir a eliminar el trabajo infantil a
través del cabildeo, el diálogo y la sensibilización.

Tripartismo

Múltiples niveles

de interacción

La finalidad del diálogo con el gobierno y las organizaciones de trabajadores es
alcanzar un acuerdo conjunto sobre la definición de lo que constituye “trabajo
infantil” (incluidos los tipos de tareas y condiciones de trabajo considerados
como “trabajo peligroso”). Ese acuerdo suele acabar reflejándose, tarde o
temprano, en la legislación nacional, pero puede someterse a revisión y
modificación. Por ejemplo, en el año 2006, la India añadió el servicio
doméstico y la atención social a la lista de actividades consideradas como
peligrosas para los niños. Además del aspecto legislativo, el diálogo también
suele abordar las medidas que pueden adoptarse para eliminar el trabajo
infantil, de modo que se preserven los intereses de los niños, sus familias y la
sociedad.
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Para poder apartar a los niños del trabajo, se necesitan alternativas. Éstas
pueden constituir una importante cuestión de debate entre los empleadores y
otros interlocutores. La finalidad de la organización de empleadores en todos
estos casos es representar a las empresas y transmitir sus puntos de vista.

Diálogo multilateral y bilateral

En muchos casos, una organización de empleadores participará en foros de
diálogo sobre el trabajo infantil, en el que intervendrán numerosos interlocutores.
En otros casos, el diálogo tendrá un carácter más bilateral, entre la organización
de empleadores y otro interlocutor. Sin duda, estas conversaciones bilaterales
servirán para apoyar un diálogo multilateral más amplio.

Tres tipos de

interlocutores

Ya se trate de un diálogo bilateral o multilateral, en la mayoría de los casos, una
organización de empleadores conversará con tres posibles tipos de interlocutores
(el gobierno, los sindicatos o las organizaciones no gubernamentales). A esta lista
podemos añadir la labor de sensibilización, que se realiza a través de los medios
de comunicación o de anuncios o campañas de toma de conciencia.

Por consiguiente, los cuatro tipos de “diálogos” son los siguientes:

� Función 1: Diálogo con el(los) gobierno(s)

� Función 2: Cooperación con las organizaciones de trabajadores

� Función 3: Cooperación con organizaciones no gubernamentales

� Función 4: Toma de conciencia

Función 1: Diálogo con el(los) gobierno(s)

Aprobación de

leyes

El gobierno desempeña un papel fundamental en la eliminación del trabajo
infantil, debido a sus responsabilidades en el establecimiento de leyes sobre
trabajo infantil, en la aplicación efectiva de las mismas y en la facilitación de
educación universal y accesible y/o gratuita. Por consiguiente, una relación de
cooperación con el gobierno permitirá que la organización de empleadores
pueda influir eficazmente en estos tres ámbitos de las políticas públicas.

Establecimiento de

la lista de tareas

peligrosas

Como primer paso importante, la organización de empleadores debería
participar en las negociaciones para la ratificación del Convenio de la OIT
sobre la edad mínima, del Convenio de la OIT sobre las peores formas de
trabajo infantil y de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos
del Niño. En muchos países, se adaptan los contenidos de dichos convenios
para adecuarlos a las circunstancias nacionales durante el proceso de
ratificación y durante la redacción de las correspondientes leyes nacionales.
La organización de empleadores participa en el diálogo con el gobierno y los
representantes de los trabajadores para exponer la perspectiva de las
empresas. De acuerdo con el Convenio núm. 182 de la OIT sobre las peores
formas de trabajo infantil, las organizaciones de empleadores desempeñan un
papel importante en el establecimiento (junto con los demás interlocutores) de
la lista de los tipos de actividades que constituyen “trabajo peligroso” y que,
por consiguiente, no deberían realizar los menores de 18 años. Las
organizaciones de empleadores, que poseen un vasto conocimiento de las
situaciones laborales a través de sus miembros y de las asociaciones
sectoriales, están bien situadas para ofrecer asesoramiento al respecto.
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Gestión del sistema

educativo

Las autoridades nacionales tienen la responsabilidad de establecer las leyes
relativas al trabajo infantil, mientras que las autoridades provinciales y locales
a menudo se encargan de definir las políticas en materia de educación y de
gestionar el sistema educativo. Por consiguiente, una organización de
empleadores puede alentar a esas autoridades a reducir o eliminar las
barreras económicas que impiden que los niños puedan asistir a la escuela.
Además, las organizaciones de empleadores pueden debatir con las
autoridades escolares locales programas o tutorías especiales para los niños
que han perdido años de estudios y deben ponerse al día con respecto a los
otros niños de su mismo grupo de edad.

Inspección del

trabajo

Una organización de empleadores también puede mantener conversaciones con
el gobierno sobre la inspección del trabajo, ya que es un aspecto que está
relacionado con el problema del trabajo infantil, y establecer una relación de
cooperación con el gobierno. Un factor clave que dificulta en muchos países en
desarrollo la eficacia de las inspecciones del trabajo es la falta de recursos y de
personal. El departamento encargado de la inspección del trabajo puede estar
sometido a una gran presión y tener serias dificultades para poder visitar
periódicamente las miles y miles de empresas que existen en el país. Esa es la
razón por la que las organizaciones no gubernamentales, los compradores y
otras instituciones no gubernamentales son quienes están llevando a cabo gran
parte de la labor de seguimiento del problema del trabajo infantil.

Frecuencia de las

inspecciones

No obstante, una organización de empleadores puede mantener un diálogo con
las autoridades para determinar la frecuencia apropriada de las inspecciones, el
monto de las multas u otras sanciones y el uso de métodos de control
alternativos. Las organizaciones de empleadores también pueden colaborar con
los gobiernos en la formulación de programas correctivos para los infractores.
Las asociaciones empresariales de carácter sectorial pueden desempeñar esta
función en el ámbito sectorial. Si la organización de empleadores observa que el
problema del trabajo infantil se concentra en sectores muy concretos, puede
servirse de su función representativa para acordar con el gobierno un proceso
responsable y gradual a fin de tratar de eliminarlo.
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Alianza de

asociaciones

empresariales

Independientemente de la forma con la que una organización de empleadores
decida apoyar la eliminación del trabajo infantil, una relación eficaz con el gobierno
puede ser extremamente beneficiosa. En el Estado indio de Andhra Pradesh, por
ejemplo, 22 asociaciones de empleadores han creado una alianza contra el
trabajo infantil, y han establecido buenas relaciones con el gobierno en el marco
de una estrategia más amplia (véase el recuadro 4 para más detalles sobre las
actividades de la alianza). En otro ejemplo, la Federación de Empresarios de
Mongolia tomó la iniciativa, en el marco de una alianza más amplia para resolver
el problema del trabajo infantil en el sector informal de las explotaciones auríferas,
e influyó en el gobierno para lograr que éste proporcionara educación y formación
a los niños. En el recuadro 5 se presenta este caso.

Función 2: Cooperación con las organizaciones de trabajadores

Interlocutor clave

en el diálogo social

El trabajo infantil es una cuestión laboral y, por consiguiente, las organizaciones
de trabajadores son un interlocutor clave en el diálogo sobre esta cuestión. Una
organización de empleadores trabajará con su contraparte sindical en el diálogo
con el gobierno sobre los aspectos fundamentales expuestos en el capítulo
anterior, a saber, la ratificación de convenios, la adopción de leyes, el acuerdo
sobre la lista de actividades que constituyen “trabajo peligroso” y las
inspecciones del trabajo. En ese diálogo, la organización de empleadores y la
organización sindical se encontrarán en una situación similar desde el punto de
vista de la representatividad; es decir, dichas organizaciones representan a la
economía formal, mientras que el problema del trabajo infantil se concentra
principalmente en la economía informal.

Convenios

colectivos

En los sectores dedicados a la exportación, los productores sufren la presión
de los compradores internacionales para que aseguren la eliminación del
trabajo infantil. Ello ha conllevado que algunas empresas y sindicatos hayan
incluido la prohibición del trabajo infantil en sus convenios colectivos. La labor
en Andhra Pradesh (expuesta anteriormente en el recuadro 4) dio como
resultado la adopción de ese tipo de cláusulas.

Sindicatos

sectoriales

Otras organizaciones de empleadores y de trabajadores han adoptado un
amplio enfoque a escala sectorial. Por ejemplo, la organización nacional de
empleadores de Uganda está cooperando para eliminar el trabajo infantil con
la organización nacional de trabajadores y con el sindicato que representa a
los trabajadores de las plantaciones y del sector agrícola. Las actividades que
llevan a cabo se describen en el recuadro 6.

Función 3: Cooperación con organizaciones no gubernamentales

Las organizaciones

no gubernamentales

forman un grupo

muy variado

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) son un grupo importante de
interlocutores que abogan por la eliminación del trabajo infantil y apoyan dicha
eliminación. Se trata de un grupo muy variado. Algunas de ellas tienen un
alcance mundial, mientras que otras trabajan principalmente en un sólo país.
Algunas han denunciado y avergonzado a empresas multinacionales, mientras
que muchas otras han asumido un papel constructivo, cooperando con las
empresas para hallar soluciones a cuestiones tales como la mejora de las
condiciones laborales en sus fábricas y en las de sus proveedores. Además de
la organización de campañas y de actividades de sensibilización pública, las
organizaciones no gubernamentales (sobre todo en el ámbito local) han
ayudado a transferir a los niños de los centros de trabajo a las escuelas.
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� Recuadro 4

Colaboración entre los empresarios y el gobierno - India

Las autoridades del Estado de Andhra Pradesh han creado varios programas educativos para
los niños de los estratos sociales más pobres. Los programas se han centrado en la
erradicación de la pobreza, la mejora de la salud y la creación de oportunidades de empleos
mejor remunerados para los adultos. Las autoridades han fomentado la toma de conciencia
pública y han logrado la activa cooperación de la sociedad para eliminar el trabajo infantil.
Las empresas y las organizaciones de empleadores han sido los principales actores en esta
labor.

En el citado Estado, un grupo de 22 asociaciones empresariales, que representan a los
principales sectores en los que se concentra el problema del trabajo infantil, ha establecido
una Alianza de asociaciones empresariales para eliminar el trabajo infantil (CEASE, por sus
siglas en inglés). En el marco de dicha alianza, se han efectuado varias encuestas, se han
emprendido campañas de sensibilización y se han realizado actividades directas. Esas
actividades han procurado una mayor comprensión del problema y han ayudado a establecer
buenas relaciones con los departamentos públicos, los dirigentes políticos, los sindicatos,
las organizaciones no gubernamentales y las comunidades en las que trabajan. Las
actividades incluyen, entre otras, las siguientes:

� apartar a los niños del trabajo, escolarizarlos y realizar un seguimiento para asegurar su
continua asistencia a la escuela;

� gestionar escuelas residenciales transitorias;

� apartar a las niñas del trabajo de recolección de las semillas de algodón y sustituirlas por
trabajadores adultos de la misma localidad;

� apoyar una consulta dental para los niños en una “escuela transitoria”;

� lograr el compromiso de las empresas de no emplear mano de obra infantil en los centros
de trabajo ni en los hogares;

� incluir cláusulas contra el trabajo infantil en los convenios colectivos;

� apoyar la asistencia médica gratuita para los niños que han dejado de trabajar;

� proporcionar incentivos económicos a los padres, para que envíen a sus hijos a la
escuela, y becas a los niños que han dejado de trabajar;

� proporcionar contribuciones financieras para complementar las comidas que se ofrecen a
mediodía en la escuela y reconstruir una escuela tribal;

� publicar y distribuir a los miembros de la Alianza una guía de buenas prácticas sobre el
trabajo infantil.

De acuerdo con la OIT, el apoyo proporcionado por los altos funcionarios del Gobierno del
Estado, a fin de llevar a cabo el programa de la Alianza, influyó decisivamente para lograr el
compromiso de las empresas y de las organizaciones de empleadores en la eliminación del
trabajo infantil.

Fuente: CEASE child labour: employers state their case in Andhra Pradesh. Programa InFocus sobre el
Trabajo Infantil de la OIT (2004).



A la vanguardia de

cuestiones de

política y

soluciones eficaces

Las organizaciones no gubernamentales suelen contar con la información más
actualizada sobre las cuestiones relativas al trabajo infantil. Conocen cuál es
la percepción pública, la posición de los compradores y las normas
recientemente adoptadas. Mediante el diálogo con las organizaciones no
gubernamentales, una organización de empleadores puede tener acceso a sus
bases de conocimientos y de contactos. Además, las organizaciones no
gubernamentales pueden ayudar de forma constructiva a hallar soluciones
para sectores y empresas que sufren el problema del trabajo infantil. No
obstante, se aconseja a las organizaciones de empleadores que tengan claro
el tipo de relación que van a establecer con dichas organizaciones y que traten
las actividades conjuntas como una cooperación de interés mutuo. El apartado
titulado “Nota sobre las alianzas con organizaciones no gubernamentales”, al
final de este capítulo, explica cómo puede estructurarse la relación.
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� Recuadro 5

Los niños en las explotaciones auríferas informales - Mongolia

La explotación informal de minas auríferas es una importante fuente de ingresos para las
antiguas familias nómadas de Mongolia, que perdieron su ganado durante inviernos
especialmente fríos. Las compañías mineras formales permiten que los mineros del sector
informal trabajen en aquellas explotaciones en las que no se puede utilizar tecnología
pesada. Un total de 100.000 personas trabajan en esas explotaciones, de las cuales entre
el 10 y el 15 por ciento son niños. Estos últimos realizan gran parte de las actividades que
también efectúan los adultos y llevan a cabo un trabajo peligroso y en condiciones climáticas
muy adversas. A menudo trabajan sin equipos de protección en terrenos inestables y se ven
expuestos al polvo de roca. También manejan explosivos y sustancias químicas tóxicas,
como el mercurio. Las lesiones son frecuentes, graves y a menudo fatales.

La Federación de Empresarios de Mongolia ha tomado la iniciativa, en el marco de una alianza
más amplia para resolver los problemas más urgentes de trabajo infantil en este sector. En la
actualidad, está negociando con el gobierno el establecimiento de una política a largo plazo y
de una legislación para otorgar un estatus formal a los mineros del sector informal. Además,
las empresas mineras formales están suscribiendo acuerdos de cooperación con mineros del
sector de la explotación aurífera informal. Estos últimos trabajan a menudo en zonas
previamente explotadas (y todavía controladas) por empresas formales.

Desde el año 2004, el proyecto ha impartido formación a profesores en metodologías
pedagógicas no tradicionales, para educar a niños en clases organizadas en áreas cercanas a
las explotaciones mineras. Aquellos que se gradúan son trasferidos a escuelas oficiales de
enseñanza secundaria. Los niños de una edad comprendida entre los 15 y los 18 años reciben
formación en un instituto técnico especializado en la minería u otro tipo de formación
profesional (no relacionada con la minería). La Federación de Empresarios de Mongolia ha
asumido el compromiso de ofrecer oportunidades de empleo en entornos laborales seguros, en
sus empresas miembros, a los que se gradúen en algún tipo de formación profesional.

Fuente: Oficina de Actividades para los Empleadores de la OIT (Ginebra).



Función 4: Toma de conciencia

Diálogo con

el público

Los tres tipos de diálogo expuestos anteriormente se refieren a interlocutores o
grupos de interlocutores específicos. El cuarto tipo es más amplio y no se refiere
a un interlocutor en concreto, sino a la sociedad en general. Efectivamente, la
organización de empleadores y sus socios entablan un “diálogo” con la sociedad
(incluidos los padres de los niños afectados), pero intentan igualmente que los
interlocutores citados anteriormente tomen conciencia del asunto. Las campañas
públicas también ayudan acercar a las empresas que no son miembros a la
organización de empleadores y que tal vez trabajan en el sector informal de la
economía, donde se concentra el mayor problema de trabajo infantil. El objetivo es
ampliar la comprensión pública del problema y explicar las razones por las que
éste genera consecuencias negativas a largo plazo para los niños, sus familias y
la sociedad en general. Ello ayuda a crear un consenso social contra el trabajo
infantil.

La sensibilización

como parte de las

medidas adoptadas

Afianzar la reputación de la organización de empleadores le permitirá
aumentar su credibilidad y promover sus servicios. Por ejemplo, un proyecto
sobre trabajo infantil en el sector cafetero de Uganda, que contó con el apoyo
de la Oficina de Actividades para los Empleadores de la OIT y la Federación de
Empresarios de Uganda, permitió que diversas compañías de gran tamaño
conocieran la Federación y sus servicios. A raíz de la ejecución de ese
proyecto, Kaweeri Coffee Plantation, una de las mayores compañías cafeteras
de Uganda y que emplea a más de 2.000 trabajadores, se afilió en 2005 a la
Federación de Empresarios de Uganda.

El consenso social

como base para el

cambio

Para muchas organizaciones de empleadores que trabajan activamente en
este ámbito, la sensibilización no es una actividad aislada sino que forma
parte de la adopción más amplia de medidas concretas. Los proyectos que se
describen en el próximo capítulo incluyen a menudo un componente de
sensibilización. Otras organizaciones de empleadores centran su estrategia
principal en la sensibilización. Por ejemplo, en Azerbaiyán, ASK, la organización
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� Recuadro 6

Cooperación con los sindicatos en el sector agrícola y pesquero - Uganda

La Federación de Empresarios de Uganda lleva varios años trabajando activamente con la OIT
para reducir el trabajo infantil. En el marco de esos esfuerzos, la Federación firmó en 2004
una declaración común con la Organización Nacional de Sindicatos y con el Sindicato
Nacional de Trabajadores de las Plantaciones y de la Agricultura, en virtud de la cual
acordaron la realización de programas conjuntos para luchar contra el trabajo infantil en el
sector de la agricultura.

Además, la Federación de Empresarios de Uganda y la Organización Nacional de Sindicatos
organizaron un seminario conjunto en 2005, con el apoyo de la OIT, en el que acordaron
ocuparse del sector pesquero, donde la incidencia del trabajo infantil peligroso es elevada. Al
año siguiente, se efectuó un estudio en el sector y se está ejecutando un programa de acción.

Fuente: Oficina de Actividades para los Empleadores de la OIT.



nacional de empleadores, realizó recientemente un estudio en el sector del
algodón, donde el problema del trabajo infantil está muy extendido. También
elaboró material didáctico e informativo en el idioma azerí y estableció un
equipo de instructores para llevar a cabo programas de sensibilización en las
regiones donde se cultiva el algodón. La estrategia principal de ASK para
eliminar el trabajo infantil es atraer la atención de la opinión pública sobre esta
cuestión a través de los medios de comunicación.

Rechazo del trabajo

infantil por el

conjunto de la

sociedad

Algunas organizaciones de empleadores subrayan su compromiso y
promueven la toma de conciencia pública presentando informes o actividades
sobre el trabajo infantil en sus páginas web. Por ejemplo, la Federación
Nacional de Empresarios de la Industria Agroalimentaria de la República de
Moldova expone sus esfuerzos para eliminar el trabajo infantil en su página
web (www.fnpaia.org). En ella, facilita enlaces a informes y estudios de
evaluación, así como a la declaración de principios de la Federación sobre la
lucha contra las peores formas de trabajo infantil.

La sensibilización también es uno de los principales elementos de los
programas de lucha contra el trabajo infantil en el Estado indio de Andhra
Pradesh, descritos en un ejemplo anterior. Los 22 integrantes de la Alianza de
asociaciones empresariales para eliminar el trabajo infantil (CEASE)
colaboraron con otros socios en una intensa y prolongada campaña de
sensibilización. La idea era que una campaña de ese tipo era necesaria para
generar un rechazo del trabajo infantil en el conjunto de la sociedad. En el
marco de ese esfuerzo, las grandes corporaciones promocionaron los
aspectos positivos de luchar contra el trabajo infantil. La OIT ayudó a poner en
marcha esta iniciativa, pero las empresas y las organizaciones de
empleadores han mostrado su interés en financiar su continuación.

Diálogo, consenso y acción

Conectar el diálogo

con la acción

El diálogo supone debatir cuestiones, estrechar relaciones y promover una
comprensión mutua. Además, es la vía que permite alcanzar un consenso, lo
que es un importante logro por sí mismo. Pero el diálogo con distintos
interlocutores constituye también, en gran parte, el primer paso para la
adopción de medidas para actuar. Así, por ejemplo, el diálogo entre la OIT, el
UNICEF y la Asociación de Fabricantes y Exportadores de Prendas de Vestir de
Bangladesh ayudó a limitar las repercusiones negativas de una acción
destinada a reducir el trabajo infantil en el sector de la confección en la
década de los 90 (para más detalles, véase el recuadro 7).

Nota sobre las alianzas con organizaciones no gubernamentales

Las organizaciones

no gubernamentales

y sus contactos

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) pueden ser socios importantes,
tanto para las organizaciones de empleadores como para las empresas. Algunas
ONG especializadas se dedican principalmente a la eliminación del trabajo
infantil y poseen abundante experiencia y conocimientos al respecto. Además,
suelen tener buenas relaciones con la comunidad local, las autoridades locales
y los responsables de los sistemas educativos.

Sin embargo, las organizaciones de empleadores y las empresas deben tener
bien claro cuáles son sus objetivos y responsabilidades al establecer alianzas
con esas organizaciones. A continuación se enumeran algunos puntos que
conviene tener en cuenta cuando se establecen tales alianzas.
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� Recuadro 7

El trabajo infantil y el sector de la confección - Bangladesh

Los conocidos esfuerzos desplegados para eliminar el trabajo infantil del sector de la
confección en Bangladesh son un buen ejemplo, tanto de buenas, y desafortunadamente,
como de malas prácticas. La principal asociación empresarial sectorial, la Asociación de
Fabricantes y Exportadores de Prendas de Vestir de Bangladesh (BGMEA, por sus siglas en
inglés), realizó ambos tipos de prácticas.

En 1992, el sector de la confección empleaba a 750.000 trabajadores. Muchos de ellos eran
mujeres y alrededor del 10 por ciento todavía no había alcanzado la edad mínima legal para
trabajar (establecida en 14 años). Cerca del 50 por ciento de los ingresos del sector procedía
del mercado de los Estados Unidos. En aquel año, se presentó ante el Senado de dicho país
una propuesta de ley para prohibir la importación de productos en cuya elaboración se hubiera
empleado mano de obra infantil. Aunque finalmente nunca se llegó a aprobar, esa ley
amenazaba seriamente la viabilidad del sector de la confección en Bangladesh.

Los productores fueron presa del pánico y empezaron a despedir masivamente a los trabajadores
menores de edad. La BGMEA también alimentó esos despidos al fijar como plazo para la
eliminación total del trabajo infantil el 31 de octubre de 1994. Entre 40.000 y 50.000 niños
fueron despedidos en ese período. La OIT y el UNICEF, preocupados por el bienestar de los niños
despedidos, aconsejaron una mayor cautela y convencieron a la Asociación de que abandonara
dicho plazo en favor de un enfoque más amplio, que incluyera actividades de formación y apoyo a
los ingresos (a cargo del UNICEF), así como actividades de seguimiento y verificación en las
empresas (a cargo de la OIT). A mediados de 1995, la BGMEA, la OIT y el UNICEF firmaron un
memorándum de entendimiento, que fue ratificado posteriormente por el gobierno.

En total, se crearon 336 escuelas, que proporcionaron educación a 8.509 niños, lo que
representaba alrededor del 30 por ciento de los niños que todavía trabajaban en el sector de
la confección cuando se suscribió el memorándum de entendimiento. También se impartió
formación profesional para los niños mayores y para aquellos que habían pasado dos años
en una de las escuelas. A finales del año 2003, unos 4.000 niños habían recibido formación
y alrededor de la mitad habían continuado sus estudios o habían encontrado trabajo en un
sector relacionado con la formación profesional recibida.

Asimismo, se otorgaron 300 takas a los niños como compensación por las pérdidas de ingresos,
aunque ello sólo representaba alrededor de un tercio de lo que muchos ganaban en la fábrica.
También se intentó reemplazar a los niños con familiares de mayor edad, si bien esos intentos
acabaron fracasando. Los familiares estaban poco dispuestos a ocupar aquellos empleos poco
cualificados y mal pagados. El programa también proporcionó microcréditos y formación
empresarial a las familias. Las evaluaciones que se realizaron posteriormente indicaron que las
familias se beneficiaron del programa, aunque tan sólo 451 familias obtuvieron microcréditos y la
duración del proyecto (dos años) fue demasiado breve para generar resultados duraderos.

El sistema de seguimiento y verificación fue un éxito. En 2003, la mano de obra infantil
representaba alrededor del uno por ciento del total de la mano de obra en el sector. La
BGMEA reconoció que la credibilidad proporcionada por el sistema impidió el desplome de la
industria en pleno.

Fuente: OIT y UNICEF: Addressing Child Labour in the Bangladesh Garment Industry 1995-2001

(Nueva York y Ginebra, 2004).



Cuestión fundamental: elección de un buen socio

Crucial para el

éxito de la

colaboración

La elección de un buen socio es crucial para el éxito de la colaboración. Dicho
socio debería contar con una sólida reputación, buenos contactos, una idea
clara de su función, personal competente y capacidad para comprender el
problema del trabajo infantil desde la perspectiva de las empresas y de las
organizaciones de empleadores.

Cuestiones de apoyo

Además de la elección de un buen socio, la organización de empleadores
también debería tener en cuenta los siguientes aspectos al planificar la
colaboración:

� tratar la alianza con la misma rigurosidad con la que trataría un acuerdo de
negocios;

� tener muy claros los objetivos de la empresa u organización de
empleadores;

� tener muy claros los objetivos de la ONG con la que desea establecer una
alianza; asegurarse de que tales objetivos son compatibles con los de la
empresa u organización de empleadores y, en caso contrario, reconsiderar
la alianza;

� asegurarse de que la alianza es beneficiosa para ambas partes;

� no establecer una alianza si la finalidad principal son las relaciones
públicas (por ejemplo, para calmar a los medios de comunicación), sin un
compromiso real para cambiar;

� asegurarse de que la alianza cuenta con el pleno apoyo de la dirección de
la empresa u organización de empleadores;

� ser consciente de los aspectos culturales;

� ser consciente de los riesgos de llamar la atención de los medios de
comunicación con el establecimiento de tal alianza;

Ponerlo por escrito

Es mejor poner por escrito algunos elementos de la alianza con una
organización no gubernamental. Los aspectos fundamentales de un acuerdo
por escrito son los siguientes:

� los objetivos de la alianza (establecidos y cuantificados claramente);

� las actividades y las responsabilidades de ambas partes;

� el presupuesto;

� unos plazos realistas;

� una estrategia final para la empresa u organización de empleadores, a fin
de garantizar la sostenibilidad de la actividad después de que el acuerdo
llegue a su fin;

� un período de prueba (en el caso de que las actividades sean nuevas para
la empresa u organización de empleadores);

� una cláusula de confidencialidad.
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Opción 3: Ejecución de programas

Ir más allá de la

información y el

diálogo

En las dos fases anteriores, la organización de empleadores proporcionó
información y asesoramiento, facilitó el diálogo y trabajó para aumentar la
sensibilización. Esas actividades son importantes; pero una organización de
empleadores también podría ir más allá y combinar esas actividades con
programas concretos para asegurar que se aparta a los niños del trabajo, se
les ofrecen oportunidades educativas y las empresas se adhieren a la política
de no contratar mano de obra infantil.

Socios y

financiación

En muchos casos, las organizaciones de empleadores no realizan esos
programas concretos en solitario, sino que buscan financiación externa para
poder ejecutarlos. Aún así pueden asumir un papel predominante, concebir los
programas y participar plenamente en su realización. Los socios pueden ser
organizaciones no gubernamentales nacionales o internacionales, organismos
de las Naciones Unidas, escuelas, gobiernos, organizaciones de trabajadores
o institutos de formación profesional.

Demandas de los

sectores

Es especialmente necesario adoptar un enfoque programático cuando la
organización de empleadores y sus miembros desean eliminar el problema en
un sector especifico. Los resultados esperados no beneficiarán únicamente a
una o dos empresas, sino a la reputación de todo el sector, convenciendo a
los compradores de que no se emplea mano de obra infantil en dicho sector.
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Por ejemplo, los productores de café y de té, así como los empresarios del
sector textil y de la confección, están especialmente interesados en ofrecer
una respuesta conjunta para sus respectivos sectores.

Una organización de empleadores puede participar en esos programas de
distintas formas. En este capítulo, las catalogaremos dependiendo de si la
iniciativa procede, en mayor o menor grado, de la organización de
empleadores o de otras partes interesadas.

Las cuatro categorías son las siguientes:

� tomar la iniciativa

� adherirse a una iniciativa

� apoyar la iniciativa de una asociación constitutiva

� desarrollar un programa a lo largo del tiempo

En todos esos casos, la organización de empleadores colaborará con otras
organizaciones; lo que variará es quién dirigirá la iniciativa.

1. Tomar la iniciativa

La organización de

empleadores como

principal iniciadora

Una organización de empleadores que toma la iniciativa concluye que el
trabajo infantil es un problema desde el punto de vista legal, moral o
empresarial (o los tres al mismo tiempo). Es posible que el consejo de
administración o el personal de la organización susciten la cuestión, aunque la
idea también puede provenir de sus miembros. Sea como fuere, la iniciativa
surge de la comunidad empresarial y la organización de empleadores está de
acuerdo en que es necesario llevar a cabo un programa. Por ejemplo, la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Turquía (TISK) ha tomado la
iniciativa de mejorar la salud y la formación profesional de los niños que
trabajan en una zona industrial de Estambul (para más detalles, véase el
recuadro 8).

La organización de

empleadores como

catalizadora

A pesar de tomar la iniciativa, la organización de empleadores no actúa sola.
Tomar la iniciativa también significa buscar socios para llevarla a cabo, ya sea
un donante bilateral o un organismo de las Naciones Unidas (que proporcione
financiación o conocimientos técnicos), profesores de una escuela (que
propongan un plan para reintegrar a los niños trabajadores en el sistema
educativo) o una organización no gubernamental (que ayude a concebir un
programa de sensibilización pública y de concienciación empresarial). En este
caso la organización de empleadores es el catalizador que lo hace posible.

2. Adherirse a una iniciativa

A menudo es la OIT

quien pone en

marcha los

proyectos

La OIT ha puesto en marcha muchos programas destinados a reducir el trabajo
infantil. Dicha organización tiene una estructura tripartita, lo que significa que
sus actividades se basan en la cooperación entre las organizaciones de
empleadores, las organizaciones de trabajadores y los gobiernos. Por
consiguiente, los proyectos de la OIT promueven la participación de las
organizaciones de empleadores y de trabajadores, aunque en muchos casos
el socio principal será el gobierno. En esos casos, la organización de
empleadores se adhiere a una iniciativa que otros han puesto en marcha.
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Adherirse en la fase

de formulación

Asumir una función

específica

Cuando una organización de empleadores decide adherirse a tales
iniciativas, debe tener en cuenta tres puntos fundamentales. En primer lugar,
debe intentar, en la medida de lo posible, participar activamente en la fase
de formulación del programa. Conceder su aprobación nominal a una
propuesta de programa prácticamente final supondrá, muy probablemente,
que la organización desempeñe un papel muy reducido y ejerza escasa
influencia en las actividades. En segundo lugar, la organización de
empleadores debería estudiar cómo puede asumir un papel claramente
definido en el programa, de forma que no se limite a formar parte del comité
directivo del proyecto, sino que lleve a cabo actividades concretas. Y, por
último, la organización de empleadores debería utilizar su condición para
actuar como intermediario entre el proyecto, por un lado, y las asociaciones
empresariales locales y sectoriales, por el otro. En consecuencia, si la
organización de empleadores sabe que se está desarrollando un nuevo
programa para una determinada región o que pueda afectar a un sector
concreto, debería referirlo a sus asociaciones constitutivas y, si resulta
apropiado, intentar que participen en él.
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� Recuadro 8

Alivio de los problemas de salud - Turquía

La Confederación de Asociaciones Empresariales de Turquía (TISK) posee una Oficina
dedicada a los niños trabajadores, que aborda las cuestiones relacionadas con los
trabajadores jóvenes. Según esa Oficina, el sector metalúrgico de Pendik, una zona industrial
de Estambul, es uno de los sectores con mayores riesgos para los niños.

Muchos de los niños trabajadores (entre 13 y 17 años) también asisten al Centro de
Formación Profesional de Pendik. Más de 8.000 de esos niños se sometieron a revisiones
médicas gracias al apoyo de la citada Oficina. Éstas revelaron que un 85 por ciento de los
niños sufría problemas de salud, aunque no todos los problemas estaban relacionados con
el trabajo. Los problemas más comunes eran del oído, la vista y el aparato respiratorio. Se
proporcionó atención médica sobre esas enfermedades comunes a los niños y en las
empresas. También se impartió formación sobre prevención, salud y seguridad en el trabajo y
nutrición. Además, los propietarios de pequeños centros de trabajo pueden obtener servicios
médicos siempre que los niños que trabajen para ellos se sometan a revisiones médicas.

La Confederación está reproduciendo esta iniciativa en todo el país, para mejorar la salud y
proporcionar formación preventiva a los niños trabajadores, sus empleadores, sus familias y
otras partes interesadas. La Confederación aboga por una solución gradual del problema
mediante inversiones y servicios, en lugar de la adopción de medidas coercitivas y punitivas.

Fuente: Programa InFocus sobre el Trabajo Infantil (IPEC), OIT, Ginebra.



La OIT como socio

en Malawi y Ghana

Por ejemplo, la Asociación Consultiva de Empleadores de Malawi facilitó la
participación de la Asociación de Té de Malawi en un proyecto financiado por
donantes para reducir el trabajo infantil en el sector del té (véase este caso en
el recuadro 3, que figura en el paso 4 de la Guía II). Asimismo, desde el año
2004, la Asociación de Empleadores de Ghana y la OIT trabajan
conjuntamente para reducir el trabajo infantil en los sectores del caucho y la
palma de aceite. Un estudio de evaluación ha revelado que el trabajo infantil
sigue prevaleciendo, pero no en las principales plantaciones de Ghana sino
entre las pequeñas plantaciones y los subcontratistas. El proyecto conjunto de
la OIT y la Asociación de Empleadores de Ghana, financiado por el Gobierno de
Noruega, pretende reforzar las asociaciones de agricultores y sensibilizar a
sus dirigentes sobre los problemas del trabajo infantil. Los grandes
productores y exportadores temen que la publicidad internacional negativa
sobre el uso de mano de obra infantil reduzca la demanda de los mercados
extranjeros.

3. Apoyar la iniciativa de una asociación constitutiva

Un sector puede

sentir una gran

presión de los

compradores

Una asociación empresarial, miembro de una organización de empleadores,
también puede tomar la iniciativa de crear un programa. Ello suele ocurrir
cuando un sector está sometido a la presión de compradores y consumidores
debido a que en él se utiliza mano de obra infantil. Las empresas miembros
empiezan a preocuparse por la disminución de la demanda y la pérdida de
posibles negocios y acuden a su asociación en busca de ayuda. El distrito
industrial de fabricantes de zapatos de Franca (Brasil) ofrece un buen ejemplo
de esta situación. La asociación de fabricantes de zapatos de dicho distrito
tomó la iniciativa de preparar un amplio programa, que comprendía actividades
de seguimiento, acreditación, formación para niños y etiquetado social (para
más detalles, véase el recuadro 9).

Ayudar a una

asociación

constitutiva

Las organizaciones de empleadores, sobre todo aquellas que poseen
experiencia en la materia, pueden asistir a una asociación constitutiva
facilitándole asesoramiento y técnicas, así como contactos con donantes u
otros socios. También pueden ofrecer ejemplos de buenas prácticas utilizadas
por otra asociación constitutiva que ha experimentado problemas similares.

4. Desarrollar un programa a lo largo del tiempo

Un enfoque gradual No es necesario que una organización de empleadores establezca un amplio
programa a través de una iniciativa. De hecho, es posible que prefiera ampliar
sus conocimientos, experiencia y contactos a lo largo del tiempo. Puede
empezar por la información y el diálogo en un primer momento y pasar, más
tarde, a la realización de actividades más concretas en sectores clave y en
colaboración con asociaciones constitutivas.

Es difícil empezar

gestionando

amplios proyectos

Aplicar un enfoque gradual ofrece dos grandes ventajas. En primer lugar, una
amplia iniciativa multidisciplinaria con diversos socios puede resultar difícil de
gestionar para una organización de empleadores que no esté familiarizada con
el tema del trabajo infantil y que tenga una limitada experiencia en la gestión
de proyectos en los que no sólo intervengan sus miembros. Una gran iniciativa
puede representar un gran éxito, pero también un gran fracaso.
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� Recuadro 9

Transformación de la “capital del trabajo infantil” - Brasil

Un artículo publicado en la prensa internacional en 1995 definía el distrito industrial de
fabricantes de zapatos de Franca como la “capital del trabajo infantil”. En respuesta, la
asociación de fabricantes de zapatos de dicho distrito creó el Instituto Pró-Criança (Instituto
en favor de la infancia), con el objetivo de eliminar el trabajo infantil en la industria del
calzado. Otros socios clave fueron las organizaciones empresariales representativas de la
localidad y del distrito. El nuevo Instituto colaboró estrechamente con una organización
similar, la Fundación ABRINQ, que trabaja a escala nacional.

El Instituto creó un programa de certificación, mediante el cual los fabricantes certificados
podían utilizar la etiqueta “No se ha empleado mano de obra infantil en la elaboración de este
producto”. En 1997, casi todos los subcontratistas directos de los fabricantes de calzado se
habían adherido a la iniciativa, aunque no ocurrió lo mismo con los subcontratistas secundarios.
Los fabricantes colaboraban con una cuota mensual, que variaba entre 17 y 23 dólares
americanos en función de su tamaño, mientras que los proveedores pagaban 3 dólares.

En 1998, se estableció un sistema de seguimiento. Tras una segunda infracción, la empresa
pierde la afiliación al Instituto y el derecho a utilizar la etiqueta social. Para poder utilizar
dicha etiqueta, una empresa debe cumplir los siguientes requisitos:

� no emplear a niños menores de 16 años (la edad legal para trabajar en Brasil desde 1998);

� no suscribir ningún contrato con proveedores que empleen mano de obra infantil;

� ser miembro del Instituto;

� utilizar únicamente subcontratistas que posean la tarjeta del Instituto;

� someterse a una inspección dos veces al año y efectuar inspecciones en, al menos, un
10 por ciento de los propios proveedores dos veces al año;

� proporcionar a los inspectores los datos de contacto de los propios proveedores;

� aumentar la concienciación de los propios empleados y proveedores con respecto a la
prevención y eliminación del trabajo infantil.

El Instituto también colabora con empresas locales y organismos públicos para ampliar las
estructuras educativas y recreativas destinadas a los niños. La educación sólo es obligatoria
hasta los 14 años, pero la edad legal para empezar a trabajar es de 16 años. Los niños
entre 14 y 16 años son el problema. Por ello, el Instituto ha establecido programas de becas
y formación en prácticas de dos años de duración con una amplia variedad de oportunidades
educativas.

No obstante, subsisten algunos problemas, sobre todo para financiar una educación de
calidad e impedir que los niños trabajen en casa de forma encubierta mediante la
subcontratación de sus padres.

Fuente: J. Lawrence French y otros: “Pro-Child Institute: Combating child labour through collaborative
partnerships in the Brazilian shoe industry”, en: Rising Above Sweatshops: Innovative approaches to

global labor challenges (2003), páginas 321-342. Todas las cifras constan en dólares americanos.



Las soluciones

no están

predeterminadas

En segundo lugar, la lucha contra el trabajo infantil es un ámbito en constante
evolución. Todavía existe un considerable debate sobre el éxito de las diversas
estrategias. Se introducen continuamente nuevas técnicas e ideas en los
nuevos proyectos. Por consiguiente, la organización de empleadores debería
estar abierta a aprender de sus actividades y de otros proyectos a la hora de
desarrollar nuevas fases e iniciativas. Por ejemplo, la Federación de
Empresarios de Uganda ha llevado a cabo una serie de iniciativas de gran
éxito en sectores clave de la agricultura. Empezó con el sector del té, pasó
luego a los sectores arrocero y azucarero y ahora se ocupa del café y la pesca
continental (véase este ejemplo en el recuadro 10).
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� Recuadro 10

La organización de empleadores lucha contra el trabajo infantil en el

sector agrícola - Uganda

La Federación de Empresarios de Uganda trabaja activamente en la lucha contra el trabajo
infantil desde el año 2001. En la mayoría de los casos, ha colaborado con la OIT y ha
recibido apoyo financiero del Gobierno de Noruega, así como de la OIT.

En el sector del té, la Federación de Empresarios de Uganda ha organizado talleres de
sensibilización y formación para 160 altos ejecutivos y 495 ejecutivos de nivel intermedio de
plantaciones de té. También ha elaborado material didáctico y promocional e impartido
formación a 660 agentes para el cambio, a fin de que prosigan la labor de sensibilización de
las comunidades locales tras la conclusión del proyecto. Gracias a ello, el trabajo infantil se
ha reducido notablemente y la productividad de las empresas ha aumentado.

La Federación de Empresarios de Uganda también ha trabajado en los sectores del arroz y
del azúcar, estableciendo comités de seguimiento del trabajo infantil en el ámbito local,
apoyando la adopción de normativas sobre trabajo infantil en los planes arroceros de Doho y
facilitando que 418 niños dejaran de trabajar, a los cuales ha proporcionado material escolar
desde entonces. También se han creado proyectos comunitarios y de base escolar a fin de
generar ingresos para las familias más necesitadas, de modo que los niños puedan seguir
asistiendo a la escuela. En ambos sectores, las empresas agrícolas han introducido
cláusulas sobre el trabajo infantil en los convenios colectivos.

Desde el año 2004, la Federación de Empresarios de Uganda trabaja en el sector cafetero,
donde ha llevado a cabo una encuesta que ha revelado la elevada incidencia del trabajo
infantil y del trabajo de menores en condiciones laborales peligrosas. Dicha encuesta
concluye que la pobreza es la principal causa del trabajo infantil, cuyo problema se ha
exacerbado con el SIDA y el alto número de huérfanos. La Federación ha aumentado la toma
de conciencia sobre las consecuencias del trabajo infantil peligroso en dicho sector.
Asimismo, ha impartido formación para instructores y ha elaborado material didáctico e
informativo. Por otro lado, impartirá formación a agentes para el cambio, a fin de que sigan
trabajando en la toma de conciencia sobre las peores formas de trabajo infantil. La labor de
la Federación ha atraído el interés de los grandes productores de café y ha logrado la
afiliación de nuevos miembros a la organización de empleadores.

Fuente: Oficina de Actividades para los Empleadores de la OIT.



5. Financiación y tiempo de trabajo del personal

Elaboración del

presupuesto del

programa

Las iniciativas relacionadas con la ejecución de un programa exigen recursos
económicos y tiempo de trabajo del personal. Por supuesto, los fondos
requeridos dependerán del tipo de programa y de si la organización de
empleadores ha tomado por sí misma la iniciativa o bien se adhiere a la de
otros organismos. Existen tres fuentes importantes de recursos:

� utilización de fondos propios ya existentes;

� redistribución del tiempo de trabajo del personal;

� financiación externa, sobre todo procedente de donantes bilaterales y
organismos de las Naciones Unidas.

Combinación de

fuentes de

financiación

Las actividades preparatorias pueden financiarse con recursos propios,
mientras que las actividades más complejas podrían sufragarse ulteriormente
con el apoyo de financiación externa. La financiación debería ser un elemento
fundamental de la formulación de la estrategia. Las organizaciones de
empleadores también deberían intentar preparar un plan de financiación
sostenible, de forma que no resulte dependiente de los fondos de los
donantes y no obligue a interrumpir buenas iniciativas cuando los donantes
concluyan su colaboración.

Las actividades de

la OIT con las

organizaciones de

empleadores

La OIT desempeña un papel prominente en los esfuerzos para eliminar el
trabajo infantil y en el apoyo a las organizaciones de empleadores y al diálogo
social. En consecuencia, la OIT ha proporcionado asistencia a las
organizaciones de empleadores en el ámbito del trabajo infantil a través de su
Oficina de Actividades para los Empleadores (ACT/EMP). Asimismo, el
Gobierno de Noruega ha participado muy especialmente en la financiación de
esa labor, con proyectos en más de 10 países alrededor del mundo.
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Guía III
El papel de las organizaciones
de empleadores en la lucha
contra el trabajo infantil

ACT/EMP 55

empleadores

oficina de
actividades para los

Oficina de Actividades para los Empleadores

Oficina Internacional del Trabajo

CH-1211 Ginebra 22

Suiza

Fax: (+41 22) 799 8948

Correo electrónico: actemp@ilo.org

Organización
Internacional
del Trabajo

empleadores

oficina de
actividades para los

Eliminación del trabajo infantil
Guías para los empleadores

9 789223 198770

Guía I

Guía II

Guía III

Eliminación del
trabajo infantil

Introducción al problema del
trabajo infantil

¿Qué pueden hacer los
empleadores para eliminar
el trabajo infantil?

El papel de las organizaciones
de empleadores en la lucha
contra el trabajo infantil

Estas guías han sido desarrolladas para ayudar a las
empresas, a las organizaciones empresariales y a
sus asociados a comprender la cuestión del trabajo
infantil, sus implicaciones y las medidas que pueden
adoptar para eliminarlo. Las tres guías prácticas
ofrecen ideas, consejos y ejemplos para prevenir el
trabajo infantil, apartar a los niños del trabajo y
proteger a los adolescentes de condiciones
peligrosas.

Este conjunto de guías pretende ser una herramienta
para los directivos, ejecutivos y gestores de
empresas, organizaciones de empleadores y de otras
asociaciones empresariales que quieran
comprometerse en la eliminación del trabajo infantil.

Estas guías se centran en los países en desarrollo y
proporcionan ejemplos de empresas y organizaciones
de empleadores que han tomado medidas concretas,
de manera individual o en colaboración con la
Organización Internacional del Trabajo, diversos
donantes u otras organizaciones locales, nacionales e
internacionales.
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